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INTRODUCCIÓN 
La Comisión de Energía, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos (LOCGEUM) y el Reglamento 
de la Cámara de Diputados, presenta el Plan Anual de Trabajo correspondiente al 

segundo año de ejercicio de la LXVI Legislatura. 

Este documento constituye la hoja de ruta que guiará el desempeño legislativo, técnico 
y de vinculación de la Comisión durante el periodo 2025-2026, estableciendo los 
objetivos y actividades que orientarán sus labores de análisis, dictamen, evaluación, 
seguimiento y consulta con los sectores involucrados en materia energética. 

El presente Plan se formula considerando un contexto nacional e internacional 
caracterizado por la necesidad de fortalecer la seguridad energética, garantizar el acceso 
equitativo y sostenible a la energía, y cumplir con los compromisos internacionales, 
asumidos por el Estado Mexicano. 

En particular, se toman como referencia: 

La política energética nacional delineada en el Plan Nacional de Desarrollo 2025- 

2030, que define como ejes prioritarios la transición energética ordenada, la eficiencia en 
el uso de los recursos, la modernización de la infraestructura energética y el 
fortalecimiento de las empresas productivas del Estado. 

Las reformas y nuevas leyes en materia energética publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de marzo de 2025, que establecen un nuevo marco jurídico para 
impulsar el desarrollo del sector bajo criterios de sostenibilidad, inclusión y 
competitividad. 
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Los compromisos internacionales de México en el marco del Acuerdo de París y de 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que obligan a reducir las emisiones de 
Gases y Compuestos de Efecto Invernadero, fomentar las energías renovables y limpias 
y garantizar una transición energética justa. 

La necesidad de garantizar la seguridad energética, asegurando el abasto confiable, 
asequible y sustentable de energía para toda la población; la sostenibilidad ambiental, 
mediante la adopción de tecnologías limpias y la reducción del impacto ambiental del 
sector; el acceso universal a la energía como derecho fundamental para el desarrollo 
económico y social; y la justicia energética, asegurando que los beneficios de la 
transición lleguen a todas las regiones y sectores de la sociedad, sin dejar a nadie atrás. 

Con base en estos elementos, la Comisión impulsará acciones legislativas y de 
supervisión parlamentaria que fortalezcan la gobernanza energética del país, promuevan 
la inversión responsable y la innovación tecnológica, y consoliden un marco normativo 
que responda a los retos del presente y las demandas del futuro energético de México. 

. 
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MARCO LEGAL 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 45, numeral 6, inciso a), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 149, numeral 2, 
fracción I, y 161 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de Energía de 
la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, presenta su 
Programa Anual de Trabajo 2024-2025. 

El marco legal que sustenta la actuación de la Comisión establece las bases para el 
desempeño de sus funciones de dictamen legislativo, análisis, evaluación, seguimiento 
y vinculación en los temas relacionados con la política energética nacional. Dichas 
atribuciones permiten a la Comisión: 

• Conocer, analizar y dictaminar las iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo 
que le sean turnadas, en materia de energía eléctrica, hidrocarburos, energías 
limpias, transición energética, eficiencia energética y demás temas vinculados al 
sector. 

• Evaluar el impacto de las políticas públicas y programas implementados por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal del sector energético. 

• Dar seguimiento al cumplimiento del marco normativo y a los compromisos 
internacionales suscritos por México en materia energética, sustentabilidad y cambio 
climático. 

• Promover el dialogo, la consulta y la colaboración con otros órganos legislativos, 
autoridades federales y locales, instituciones académicas, organismos 
internacionales, sector privado y sociedad civil. 

Este Programa Anual de Trabajo se formula en apego a las disposiciones legales y 
reglamentarias mencionadas, y se concibe como un instrumento rector para planificar y 
coordinar las actividades de la Comisión, garantizando que su labor legislativa se oriente 
a fortalecer el desarrollo energético del país bajo criterios de seguridad, sostenibilidad, 
equidad y transparencia. 
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OBJETIVO 
La Comisión de Energía es un órgano legislativo constituido por acuerdo del Pleno de la 
Cámara de Diputados, con la facultad de elaborar dictámenes, informes, opiniones, 
resoluciones, programas de trabajo, investigaciones y acuerdos en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con lo dispuesto en la LOCGEUM y el Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 

Su misión fundamental es cumplir con las facultades y obligaciones constitucionales que 
la ley le otorga, particularmente en lo relativo al análisis, revisión, actualización y, en su 
caso, modificación del marco jurídico que regula el Sector Energético Nacional. Esta 
labor abarca de manera integral: 

• Hidrocarburos 
• Energía eléctrica 
• Energías Renovables y Limpias 
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En el ejercicio de sus atribuciones, la Comisión de Energía tiene como objetivo 
estratégico detonar y salvaguardar la seguridad energética del país, entendida como la 
capacidad de garantizar un suministro confiable, continuo, sustentable y a precios 
competitivos para todos los sectores de la Sociedad. Así mismo, busca fortalecer a las 
Empresas Productivas del Estado, particularmente a Pemex y CFE, asegurándose que 
operen con solidez financiera, eficiente, técnica y responsabilidad social, en un marco de 
competencia leal y respeto al medio ambiente. 
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INTEGRANTES 
La Comisión de Energía está estructurada a través de la Presidencia de la Comisión, los 
Secretarios y los integrantes de esta. 
 

 

Diputado Rol Partido 

 

 

 
Abreu Artiñano, 

Rocío Adriana 

 
Presidenta 

 
Morena 
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Álvarez 

Villaseñor Raúl 

Secretario Morena 

 

 

 
Castro Villarreal 

Antonio Lorenzo 

 
Secretario 

 
Morena 

 

 

 
Chávez Rojas 

Olga Leticia 

 
Secretaria 

 
Morena 

 

 

 
Gómez 

Maldonado 

Maiella Martha 

Gabriela 

 
Secretaria 

 
Morena 
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Mejía Haro 

Ulises 

Secretario Morena 

 

 

 
Mollinedo Cano 

Tey 

 
Secretaria 

 
Morena 

 

 

 
Velazco Bautista 

Aremy 

 
Secretaria 

 
Morena 

 

 

 
Velázquez Vallejo 

Francisco Javier 

 
Secretario 

 
Morena 
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Vitela Rodríguez 

Alma Marina 

Secretaria Morena 

 

 

 
Borboa Becerra 

Omar Antonio 

 
Secretario 

 
PAN 

 

 

 
Huerta Villegas 

Genoveva 

 
Secretaria 

 
PAN 

 

 

 
Astudillo Suárez 

Ricardo 

 
Secretario 

 
PVEM 
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Valladares 

Eichelmann Juan 

Carlos 

Secretario PVEM 

 

 

 
Flores Robles 

Ramón Angel 

 
Secretario 

 
PT 

 

 

 
Martínez Ventura 

Luis Enrique 

 
Secretario 

 
PT 

 

 

 
Martínez García 

Verónica 

 
Secretario 

 
PRI 
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Flores Elizondo 

Patricia 

Secretaria MC 

 
 
 
 

 

 

 
 
 

 
Crespo Arroyo 

Ricardo 

 
 
 

 
Integrante 

 
 
 

 
Morena 

 

 

 
Basto González 

Gabriela del 

Carmen 

 
Integrante 

 
Morena 
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Quiroz Gallegos 

Adriana Belinda 

Integrante Morena 

 

 

 
Vázquez 

Conchas 

Raymundo 

 
Integrante 

 
Morena 

 

 

 
Álvarez Nemer 

Mónica Angélica 

 
Integrante 

 
Morena 

 

 

 
Asaf Manjarrez 

Daniel 

 
Integrante 

 
Morena 
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Sánchez López 

Gloria 

Integrante Morena 

 

 

 
Oseguera 

Kernion Adrián 

 
Integrante 

 
Morena 

 

 

 
Ballesteros 

García María de 

los Ángeles 

 
Integrante 

 
Morena 

 

 

 
Prieto Gallardo 

Ernesto 

Alejandro 

 
Integrante 

 
Morena 
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Anaya Villegas 

Sandra 

Integrante Morena 

 

 

 
Aguirre Gallardo 

José Javier 

 
Integrante 

 
Morena 

 

 

 
Jiménez 

Vásquez Naty 

Poob Pijy 

 
Integrante 

 
Morena 

 

 

 
Rodríguez Pérez 

Luz María 

 
Integrante 

 
Morena 



16  

 

Carrasco 

Godínez Melva 

Integrante Morena 

 

 

 
Azuara Zúñiga 

David 

 
Integrante 

 
PAN 

 

 

 
Nader Nasrallah 

Jesús Antonio 

 
Integrante 

 
PAN 

 

 

 
Gamboa Torales 

María Josefina 

 
Integrante 

 
PAN 



17  

 

Kalionchiz De la 

Fuente 

Theodoros 

Integrante PAN 

 

 

 
Quiroga Treviño 

Luis Orlando 

 
Integrante 

 
PVEM 

 

 

 
Gallardo García 

Fausto 

 
Integrante 

 
PVEM 

 

 

 
Acosta Islas 

Anabel 

 
Integrante 

 
PVEM 
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Elizondo Guerra 

Olga Juliana 

Integrante PT 

 

 

 
Sandoval Flores 

Reginaldo 

 
Integrante 

 
PT 

 

 

 
Santiago Pineda 

Wblester 

 
Integrante 

 
PT 

 

 

 
Rejón Lara 

Ariana del Rocío 

 
Integrante 

 
PRI 
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Gutierrez Arroyo 

Hugo Eduardo 

Integrante PRI 

 

 

 
Salas Rodríguez 

Claudia Gabriela 

 
Integrante 

 
MC 
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MARCO NORMATIVO 
De manera enunciativa, mas no limitativa, se observarán principalmente: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
• Ley de Energía para el Campo 
• Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 
• Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad 
• Ley de la Empresa Pública del Estado, Petróleos Mexicanos 
• Ley de Planeación y de Transición Energética 
• Ley del Sector Eléctrico 
• Ley del Sector Hidrocarburos 
• Ley de Biocombustibles 
• Ley de Geotermia 
• Ley de la Comisión Nacional de Energía 
• Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el desarrollo 
• Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 
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• Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos 

• Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos 
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TRABAJO LEGISLATIVO 

• Realizar el estudio y dictamen de las iniciativas, minutas y proposiciones con punto 
de acuerdo que sean turnadas a la Comisión por parte de diputadas y diputados, 
Congresos de las Entidades Federativas 

• Emitir las opiniones que sean turnadas con ese objeto 
• Celebrar reuniones en conferencia con la comisión homóloga de la Cámara de 

Senadores, cuando la naturaleza de algún asunto lo amerite. 
• Organizar los eventos de discusión o de consulta que se estimen convenientes para 

ilustrar el proceso de dictamen de algún asunto. 
• Promover los instrumentos y las acciones orientados a fortalecer a los organismos, 

instituciones y entidades públicas del sector energético. 
• Reuniones ordinarias para que los integrantes analicen y voten los proyectos 

relativos para su posterior remisión al Pleno de la Cámara de diputados. 
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• Reuniones de trabajo en Comisiones Unidas, dependiendo del turno asignado por la 
Mesa directiva. 

• Reuniones de trabajo con especialistas, autoridades y organizaciones nacionales e 
internacionales a efecto de lograr una mejor comprensión de los asuntos que se 
analizan al interior de la Comisión. 

• Comparecencias, esto en atención a su competencia y facultades. 
• Revisar los informes que presente anualmente el titular del Poder Ejecutivo Federal 

al Congreso de la Unión; la Secretaría de Energía, Petróleos Mexicanos, la Comisión 
Federal de Electricidad y de todas las dependencias y organismos vinculados con el 
sector energético. 

• Efectuar reuniones con funcionarios públicos, cuando se discuta una ley, se estudie 
un asunto de competencia de la comisión o se analice la situación de cuestiones 
inherentes al sector. 

• Evaluar y emitir opinión respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal en el gasto del sector energía. 

• Colaborar con el Ejecutivo Federal en la construcción y revisión de la política 
energética del país. 

• Requerir a las instituciones y organismos del sector energético información y 
opiniones de carácter técnico y jurídico como parte del proceso para desahogar los 
asuntos que le sean turnados a la Comisión. 

• Realizar visitas de trabajo a instalaciones de la industria petrolera y eléctrica, así 
como a las dependencias vinculadas con el sector energético. 

La comisión de energía realizará el análisis jurídico y de política pública con el fin de 
determinar la viabilidad de los asuntos que sean turnados. La dictaminación se realizará 
conforme a lo establecido en el Reglamento de la Cámara de Diputados para elevar la 
productividad legislativa. 

De igual manera, la Comisión celebrará sesiones ordinarias, por lo menos una vez por 
mes, sin perjuicio de convocar a reuniones extraordinarias cuantas veces sea necesario, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso d) del numeral sexto del artículo 45 de la 
Ley Orgánica. Las sesiones de Junta Directiva se celebrarán de manera ordinaria una 
vez al mes y de manera extraordinaria cuando la naturaleza de los asuntos así lo exija. 
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Por otra parte, la Comisión rendirá los informes semestrales de actividades, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 165 y 166 del Reglamento de la Cámara de Diputados. En 
el caso del Archivo de la Comisión y del micrositio, ambos se mantendrán actualizados 
con la finalidad de mantener a disposición de los legisladores y de la ciudadanía la 
información generada por esta unidad parlamentaria. 

La Comisión participará en foros y reuniones con organismos académicos, especialistas 
y empresarios, nacionales e internacionales, de energía para adquirir e intercambiar 
experiencias en los distintos rubros del sector y del cuidado del medio ambiente. 

En adición, la Comisión llevará a cabo actividades y reuniones de trabajo que permitan 
a los integrantes, conocer sobre instalaciones y nuevas tecnologías que se aplican a 
nivel nacional e internacional en el sector energético. 
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PROGRAMA DE TRABAJO 
El carácter de este programa, por la naturaleza del trabajo legislativo, es enunciativo y 
propositivo, mas no limitativo, 

Reuniones ordinarias 

El calendario de reuniones aquí presentado es de carácter propositivo y tentativo con el 
fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y en el Reglamento de la Cámara de Diputados. No obstante, 
las mismas podrán ser modificadas por acuerdo de las y los integrantes de la Comisión 
de Energía, atendiendo a la urgencia de atención o a algunos temas prioritarios, así como 
a la agenda de las actividades de las Diputadas y Diputados. 
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Fecha 

 
Reunión 

 
09 de septiembre de 2025 

 
5° Ordinaria 

 
07 de octubre de 2025 

 
6° Ordinaria 

 
04 de noviembre de 2025 

 
7° ordinaria 

 
02 de diciembre de 2025 

 
8° ordinaria 

 
13 de enero de 2026 

 
9° ordinaria 

 
10 de febrero de 2026 

 
10° ordinaria 

 
10 de marzo de 2026 

 
11° ordinaria 

 
06 de abril de 2026 

 
12° ordinaria 

 
12 de mayo de 2026 

 
13° ordinaria 

 
09 de junio de 2026 

 
14° ordinaria 

 
07 de julio de 2026 

 
15° ordinaria 
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04 de agosto de 2026 

 
16° ordinaria 

*Fechas tentativas 

La presidencia de la Comisión de Energía se compromete a que, a través de la Secretaría 
Técnica de la Comisión, se informe de las reuniones a los integrantes en los tiempos y 
forma que establece el Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Comparecencias 

La Comisión podrá solicitar información, o bien citar a los funcionarios de diversas áreas 
del sector energético gubernamental a efecto de comparecer ante ella, derivado de la 
glosa del Informe de Gobierno del Titular del Poder Ejecutivo Federal, o en cualquier otro 
momento dentro del proceso de dictaminación de asuntos legislativos cuando así se 
amerite. 

Foros 

Con la finalidad de obtener información técnica y especializada sobre los temas a tratar, 
se estimará la pertinencia de que la Comisión de Energía, consulte con instituciones, 
agencias u organizaciones de carácter nacional e internacional, así como su homóloga 
de la Cámara de Senadores, a la Academia, a las Organizaciones de la Sociedad Civil y 
a expertos, sobre los temas que se estimen relevantes y necesarios. 

En este sentido, se presentan las propuestas temáticas de los foros dentro del calendario 
legislativo, de manera enunciativa y propositiva, mas no limitativa. 
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Foro 

 
Fecha* 

 
Gas Natural: Clave para el desarrollo 
energético de México 

 
jueves 23 de octubre de 2025 

 
“La vida de los paneles solares más allá 
de la generación eléctrica” 

 
Octubre de 2025 

 
Descarbonización en los sectores 
energético e industrial 

 
Noviembre 

 
“Normalización en la Industria Eléctrica” 

 
Por definir 

 
“Mujeres en el sector energía” 

 
Por definir 

 
“Electromovilidad” 

 
Por definir 

 
Potencial del Hidrógeno en la transición 
energética 

 
Por definir 

 
“Eficiencia energética” 

 
Por definir 

*Fecha propuesta y tentativa a cambios por motivos de logística 
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Visitas* 
 

 
Lugar 

 
Fecha 

 
Cuarto de control del CENACE 

 
18 de septiembre de 2025 

*Por confirmar y serán anunciadas en las sesiones de la comisión de manera oportuna. 

Otros (Talleres, conversatorios y mesas de trabajo) 

Con el fin de fortalecer la vinculación académica y legislativa, así como la interacción con 
la ciudadanía y el sector privado, se proponen las siguientes actividades: 
 

 
Actividad 

 
Fecha 

 
Serie de Conversatorios con ex- 
alumnos mexicanos en el extranjero 
sobre perspectivas energéticas 

 
Por definir 

 
Mesas de Trabajo con cámaras de 
comercio y del sector energía 

 
Por definir 

 
Actividades de vinculación académica 
(Visitas de estudiantes, presentaciones 
de libros del sector energía, 
exposiciones, cursos de energía, 
Conferencias, etc) 

 
Por definir 
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TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS 
Para dar cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Comisión de Energía tiene en la página web de la Cámara de Diputados un 
micrositio que contiene toda la información relacionada con el trabajo legislativo. 

Por lo anterior, la Comisión de Energía de la LXVI Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, con el fin de coadyuvar y garantizar la 

soberanía y seguridad energética de la Nación, somete a consideración de los 

integrantes de la Comisión, el presente Programa Anual de Trabajo 2025-2026. 

 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de septiembre de 2025 
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